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ESPAÑOL 

ORIGINAL:  INGLÉS 

CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL 

CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA 

Duodécima reunión 

Pyeongchang, República de Corea, 6 a 17 de octubre de 2014 

Tema 7 del programa 

DECISIÓN ADOPTADA POR LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO SOBRE LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

XII/34. Fecha y lugar de celebración de la 13ª reunión de la Conferencia de las Partes 

La Conferencia de las Partes en el Convenio 

1. Acoge con beneplácito el generoso ofrecimiento del Gobierno de México de acoger la 13ª 

reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la octava reunión de la 

Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de 

la Biotecnología y la segunda reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 

Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios 

que se Deriven de su Utilización; 

2. Decide que la 13ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica, así como la octava reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 

Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología y la segunda reunión de la Conferencia de las Partes 

que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya, se celebrarán en Los Cabos, México, en 

noviembre de 2016. 

__________ 


